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- Ayuntamiento de Moclinejo (Málaga), Secretaría de clase 
tercera para su desempeño por funcionario de Administración 
Local con habilitación de carácter estatal, perteneciente a la 
subescala de Secretaría-Intervención.

Tercero. Adscribir a don Ángel López Rubio, con DNI 
24886398-F, al puesto de Secretaría de clase tercera del 
Ayuntamiento de Macharaviaya, con carácter definitivo, como 
consecuencia de la supresión del puesto del que era titular al 
procederse a la disolución de la Agrupación.

Cuarto. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso de reposición ante 
este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales de 
este orden, en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 26 de febrero de 2008.- El Director General, Juan 
Osuna Baena. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 1 de abril de 2008, de la Direc-
ción General de Tesorería y Deuda Pública, por la que 
se realiza una convocatoria de subasta de carácter 
ordinario dentro del Programa de Emisión de Bonos y 
Obligaciones de la Junta de Andalucía.

El Decreto 96/2007, de 3 de abril, y el Decreto 80/2008, 
de 18 de marzo, por los que se autoriza la puesta en circula-
ción de Deuda Pública Anotada dentro del Programa de Emi-
sión de Bonos y Obligaciones de la Junta de Andalucía, por un 
importe máximo de cuatrocientos sesenta millones setecien-
tos veintiocho mil quinientos dieciocho euros y cuatrocientos 
sesenta y dos millones quinientos noventa y cinco mil tres-
cientos sesenta y seis euros, respectivamente, con destino a 
la financiación de inversiones, autorizan a la persona titular 
de la Dirección General de Tesorería y Deuda Pública a emitir 
Deuda de la Comunidad Autónoma de Andalucía dentro del 
Programa de Emisión de Bonos y Obligaciones de la Junta de 
Andalucía, de conformidad con las condiciones y característi-
cas fundamentales que se fijan en los mismos.

En virtud de dichas autorizaciones se va a proceder a 
realizar una emisión de Bonos y Obligaciones de la Junta de 
Andalucía mediante el procedimiento de subasta competitiva, 
de conformidad con los mecanismos recogidos en la Orden 
de la Consejería de Economía y Hacienda, de 2 de agosto de 
2001, por la que se regula el Programa de Emisión de Bonos y 
Obligaciones de la Junta de Andalucía.

El artículo 6.2 de la referida Orden faculta a la persona 
titular de la Dirección General de Tesorería y Política Finan-
ciera (actualmente la Dirección General de Tesorería y Deuda 
Pública) a convocar las subastas de carácter ordinario que se 
realicen al amparo del citado Programa de Emisión, habién-
dose hecho público el calendario de subastas ordinarias para 

el año 2008 mediante la Resolución de 18 de enero de 2008, 
de la Dirección General de Tesorería y Deuda Pública.

Con objeto de dar cumplimiento al mencionado calenda-
rio de subastas ordinarias y dado que la autorización para la 
reciente ampliación del Programa de Emisión de Bonos y Obli-
gaciones de la Junta de Andalucía se ha formalizado mediante 
Decreto 80/2008, de 18 de marzo, y teniendo en cuenta, ade-
más, que la presente convocatoria de subasta se realiza, par-
cialmente, con cargo a la mencionada ampliación, se hace ne-
cesario hacer uso de la facultad que establece el artículo 6.2 de 
la Orden de 2 de agosto de 2001, de la Consejería de Economía 
y Hacienda, por la que se establece la posibilidad, con carác-
ter excepcional, de publicar en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía la Resolución de convocatoria de subasta de la Direc-
ción General de Tesorería y Política Financiera (actualmente la 
Dirección General de Tesorería y Deuda Pública) con un plazo 
inferior a cinco días de antelación a la celebración de la misma.

Como consecuencia de lo anterior, se procede a la convo-
catoria de subasta, que se celebrará en el mes de abril, fijando 
las características de los Bonos y Obligaciones que se pon-
drán en circulación.

Por todo ello, en virtud de las atribuciones conferidas 
por los Decretos 96/2007, de 3 de abril, y 80/2008, de 18 
de marzo, y de conformidad con la Orden de 2 de agosto de 
2001, esta Dirección General

R E S U E L V E

1. Proceder a la realización de una convocatoria de su-
basta de Bonos a tres (3) y cinco (5) años y Obligaciones a 
diez (10) años, dentro del Programa de Emisión de Bonos y 
Obligaciones, en virtud de la autorización contenida en el De-
creto 80/2008, de 18 de marzo, la cual habrá de celebrarse de 
acuerdo con la Orden de la Consejería de Economía y Hacienda, 
de 2 de agosto de 2001, y de conformidad con el calendario de 
subastas aprobado por la Resolución de 18 de enero de 2008, 
de la Dirección General de Tesorería y Deuda Pública.

2. Características de los Bonos que se emiten:

a) Emisión de Bonos a tres años: Los Bonos que se emi-
tan como resultado de la subasta que se convoca llevarán 
como fecha de emisión la de 15 de abril de 2008, se amorti-
zarán por su valor nominal el 15 de abril de 2011, y el tipo de 
interés nominal, pagadero por anualidades vencidas, será el 
3,875% anual. Los cupones anuales vencerán el 15 de abril de 
cada año, siendo el primero a pagar, por su importe completo, 
el 15 de abril de 2009. Estos bonos tendrán carácter segrega-
ble, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 185/1998, 
de 22 de septiembre. 

b) Emisión de Bonos a cinco años: El tipo de interés no-
minal y las fechas de emisión, amortización y vencimiento de 
cupones serán los mismos que se establecieron en la Resolu-
ción de 29 de mayo de 2007, de la Dirección General de Teso-
rería y Deuda Pública, para la emisión de fecha 19 de junio de 
2007, de Bonos a 5 años, cupón 4,50% anual y amortización 
el día 19 de junio de 2012. El pago del primer cupón de los va-
lores que se emiten se efectuará, por su importe completo, el 
19 de junio de 2008. Los Bonos que se emitan se agregarán a 
la citada emisión y tendrán la consideracion de ampliación de 
aquella, con la que se gestionará como una única emisión a 
partir de su puesta en circulación. 

c) Emisión de Obligaciones a diez años: El tipo de interés 
nominal y las fechas de emisión, amortización y vencimiento de 
cupones serán los mismos que se establecieron en la Orden 
de la Consejería de Economía y Hacienda, de 18 de octubre de 
2007, por la que se concretan determinadas condiciones de la 
emisión de Deuda Pública Anotada acordada mediante Decreto 
254/2007, de 2 de octubre, cupón 4,75% anual y amortización 
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el día 24 de enero de 2018. El pago del primer cupón de los 
valores que se emitan se efectuará, por su importe completo, 
el día 24 de enero de 2009. Las Obligaciones que se emitan 
se agregarán a la citada emisión y tendrán la consideración 
de ampliación de aquella, con la que se gestionará como una 
única emisión a partir de su puesta en circulación. 

3. En la presente subasta las peticiones deberán formularse 
en términos de diferencial respecto al tipo de oferta del Swap del 
Euribor de los plazos de las referencias que se emiten.

4. El valor nominal mínimo de las ofertas será de 1.000 
euros.

5. La presentación de ofertas será efectuada por los miem-
bros del Mercado de Deuda Pública en Anotaciones, entre las 
8,30 y las 10,30 horas del día 10 de abril de 2008, en el Banco 
de España. Las ofertas se formularán a través de la red informá-
tica del Banco de España. En caso de no disponer de conexión 
con la citada red, deberán efectuar la comunicación de sus peti-
ciones por teléfono entre las 8,30 y 10,00 horas de dicho día.

6. La celebración y resolución de la subasta se realizará 
el día 10 de abril de 2008 antes de las 11,30 horas, ajustán-
dose a lo previsto en la Orden de la Consejería de Economía y 
Hacienda de 2 de agosto de 2001.

7. Para la determinación de las condiciones de la emisión 
se tomarán las cotizaciones del tipo de oferta del Swap del 
Euribor al plazo correspondiente, publicadas en la pantalla 
ICAPEURO o en su defecto CAPI 40, de Reuters, a las 12,00 
horas del día de celebración de la subasta. En caso de no exis-
tir cotización en ninguna de estas dos pantallas, se tomará 
nueva referencia cada 30 minutos hasta que exista cotización 
en alguna de estas pantallas, adoptándose la publicada en 
ICAPEURO de existir cotización en ambas, fijando como hora 
límite las 13,00 horas del día de la subasta. De persistir dicha 
situación, el emisor, de común acuerdo con las entidades ad-
judicatarias que representen al menos el 50% del volumen ad-
judicado en la subasta, determinará el procedimiento a seguir 
para la fijación de condiciones. En cualquier caso, el tipo que 
se determine se ajustará en función del plazo exacto del venci-
miento de la Deuda que se emite de acuerdo con lo dispuesto 
en el Anexo de esta Resolución.

8. No existirá período de suscripción pública posterior a 
la subasta.

9. Fecha de desembolso de la Deuda: 15 de abril de 
2008.

10. De acuerdo con lo establecido en esta Resolución, 
la citada Resolución de 29 de mayo de 2007, así como en el 
Decreto 254/2007, de 2 de octubre, antes mencionado, los 
Bonos y las Obligaciones cuya emisión se dispone tendrán la 
calificación de segregables, y las operaciones de segregación 
y reconstitución se podrán realizar a partir de la fecha que se 
fije mediante resolución de la Dirección General de Tesorería 
y Deuda Pública.

11. El resto de las condiciones aplicables a la presente con-
vocatoria de subasta serán las establecidas en la Orden de la 
Consejería de Economía y Hacienda, de 2 de agosto de 2001.

Sevilla, 1 de abril de 2008.- La Directora General, Julia 
Núñez Castillo.

A N E X O 

FIJACIÓN DE LAS CONDICIONES DE EMISIÓN FÓRMULA
DE INTERPOLACIÓN LINEAL DE TIPOS PARA EL AJUSTE

EN PLAZOS

La fórmula que se expone a continuación determina la in-
terpolación lineal que ha de realizarse entre los tipos de oferta 
del Swap del Euribor de referencia (en adelante IRS) de los 
plazos inmediatamente anterior y posterior de los valores que 
se emiten, de acuerdo con la siguiente fórmula: 

  
 donde:

TIR
R
 = Tasa de rendimiento interno de referencia.

IRS
1 
= Tipo de oferta del Swap del Euribor de plazo igual o 

inmediatamente inferior al plazo de vencimiento del valor que 
se emite.

IRS
2 
= Tipo de oferta del Swap del Euribor de plazo inme-

diatamente superior al plazo de vencimiento del valor que se 
emite.

D
v
–D

1 
= Número de días que transcurren desde la fecha 

de emisión hasta la fecha de vencimiento del próximo cupón 
del valor que se emite. Cuando la fecha de inicio del deven-
go del próximo cupón sea posterior a la fecha de emisión, o 
coincida con ella, se tomarán los días que transcurran entre la 
fecha de emisión y la fecha de inicio del devengo del próximo 
cupón de la referencia que se emite.

D
C
= Número de días comprendidos en el período de de-

vengo del próximo cupón. 

La interpolación en la subasta de bonos y obligaciones 
convocada mediante esta resolución, calculada de acuerdo 
con la fórmula anterior, se concreta de la siguiente manera:

- Bono 3 años, cupón 3,875%, vto. 15.4.2011:
 

   

- Bono 5 años, cupón 4,50%, vto. 19.6.2012: 
 

   

- Obligación 10 años, cupón 4,75%, vto. 24.1.20 

  

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ACUERDO de 18 de marzo de 2008, del Consejo 
de Gobierno, por el que se resuelve imponer la san-
ción de seiscientos un mil doce euros y diez céntimos a 
las empresas Al Trote Ferrallas, S.L. (CIF: B-11740438) 
y Grupo Imnobiliario Fénix Camacho, S.L. (CIF: B-
11494978) de forma solidaria, propuesta por la Inspec-
ción Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Cádiz, 
en virtud de acta de infracción núm. 1810/01.

Visto el expediente sancionador 14/2002, instruido a ins-
tancia de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de Cádiz, 
en virtud de acta de Infracción núm.: 1810/01 incoada con fe-
cha 13 de diciembre de 2001, a las empresas Al Trote Ferrallas, 
S.L. (CIF: B-11740438), con domicilio en Jerez de la Frontera 
(Cádiz) C/ Batalla de los potros, núm. 2 y Grupo Inmobiliario 
Fénix Camacho, S.L. (CIF: B-11494978), con domicilio en Rota 
(Cádiz), C/ Esteban Hernández, núm. 2, de forma solidaria. 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Como consecuencia de las actuaciones llevadas 
a cabo por el inspector actuante sobre las empresas de refe-


